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 18927 REAL DECRETO 1952/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, en el sector 
de la hostelería, a don Salvador Gascón Ortega.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Sal-
vador Gascón Ortega, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Medalla al Mérito Turístico, en el sector de la 
hostelería.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18928 REAL DECRETO 1953/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, en el sector 
de otros servicios turísticos, a don Jesús Martínez 
Millán.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Jesús 
Martínez Millán, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Medalla al Mérito Turístico, en el sector de otros 
servicios turísticos.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18929 REAL DECRETO 1954/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, en el sector 
público, a don Enrique Barón Crespo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Enri-
que Barón Crespo, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Medalla al Mérito Turístico en el sector 
público.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18930 REAL DECRETO 1955/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, en el ámbito 
del conocimiento, a doña Esther Eiros Rascado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Esther Eiros Rascado, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Medalla al Mérito Turístico, en el ámbito del 
conocimiento.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18931 REAL DECRETO 1956/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, en el ámbito 
internacional, a don Francesco Frangialli.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Fran-
cesco Frangialli, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Medalla al Mérito Turístico, en el ámbito inter-
nacional.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18932 REAL DECRETO 1957/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, por extraor-
dinarios servicios prestados al turismo, a don José Anto-
nio Domínguez Banderas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José 
Antonio Domínguez Banderas, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Medalla al Mérito Turístico, por extraordinarios 
servicios prestados al turismo.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18933 REAL DECRETO 1958/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Placa al Mérito Turístico, al Cuerpo 
Nacional de Policía y al Cuerpo de la Guardia Civil.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a propuesta del Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Placa al Mérito Turístico al Cuerpo Nacional de 
Policía y al Cuerpo de la Guardia Civil.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 

 18934 REAL DECRETO 1959/2008, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la Placa al Mérito Turístico, al Museo 
Nacional del Prado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Museo 
Nacional del Prado, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 21 de noviembre de 2008,

Vengo a concederle la Placa al Mérito Turístico.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 


